
Quito, Abril 22 del 2016 
 

 
Señores 
 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ZAZAPLUS  S.A. 
 
Presente.- 
 
De mis consideraciones:  
Estimados miembros de compañía ZAZAPLUS S.A., en cumplimiento de la obligación que 
establece el  artículo 263 de la Ley de Compañías y a la atribución que el mismo cuerpo 
legal le da a ésta Junta en su artículo 231, a continuación presento el Informe de actividades 
por el ejercicio fiscal 2015, en mi calidad de Apoderado General: 
 
INFORME DE GERENCIA EJERCICIO ECONÓMICO 2015 
 
1.1 En mi calidad de Gerente General de la compañía, y al tenor de las disposiciones 

vigentes en la Ley de Compañías, se observa que las disposiciones legales, 
estatutarias y reglamentarias vigentes y según ellas, lleva en forma adecuada los 
libros de Actas, Acciones y Accionistas y Expedientes de Juntas Generales. La 
empresa ha cumplido con los fines principales para la que fue creada.   

 

Es decir, que la administración ha cumplido con todos los mandamientos que la Junta 
de accionistas ha propuesto en su debida oportunidad. 

 

1.2 Los estados financieros preparados por el departamento de contabilidad, producto de 
la actividad comercial, es el manejo del año del 2015, dentro del cual en el mes de 
diciembre. 

 
Adjuntar el cuadro de índices financieros (Estado de Resultado) 
 

Detalle Valor 
(+) Total de ingresos de operación  $     791.00 
(-) Total de costo de ventas  $         0.00 
(-) Total gastos de operación  $         0.00 
(-) Total Capital  $      800.00 
(=) Perdida de años anteriores $      (9.00) 

 
 

1.3 Esta administración se compromete a seguir realizando gestiones que permitan el 
crecimiento económico de la compañía mediante la suscripción de nuevos contratos 
y alianzas estratégicas para el crecimiento empresarial. 

 
 
Por la atención a la presente les anticipo mis agradecimientos. Me despido no sin antes 
enviarles un cordial saludo. 
 
 
 

 
 



Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 

WILLIAM EDUARDO RAMOS GONZÁLEZ 
GERENTE GENERAL 
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